
  

  
BOLETÍN DE PRENSA  
Cuernavaca, Morelos a 10 de noviembre de 2021  
  
Merecemos que los derechos de todas y todos sean reconocidos, y en esa 

lucha seguiremos: Tania Valentina  
  

• Propone la creación del Reconocimiento al Mérito de la Diversidad Sexual 
Morelense   

  
Como parte de su trabajo en la lucha por el reconocimiento de los derechos de las 
y los morelenses, Tania Valentina presentó una iniciativa en la que fomentará la 
labor de aquellos grupo o personas que buscan hacer valer dichos derechos de la 
comunidad LGBTTTIQ+.   
  
Por ello, la diputada del Partido del Trabajo presentó una iniciativa de ley que tiene 
la finalidad de reconocer el trabajo altruista de los activistas a favor de los 
derechos de la comunidad LGBTTTIQ+, en el cual se otorgará un reconocimiento 
e incentivo económico al ganador de la convocatoria anual que deberá ser emitida 
por la Comisión de Atención a la Diversidad Sexual.  
  
“Debemos de mantenernos haciendo un trabajo constante, merecemos que los 
derechos de todas y todos sean reconocidos y en esa lucha seguiremos, esto aún 
no ha terminado por lo que también debemos de reconocer todo ese trabajo que 
han hecho las personas que integran esta comunidad de diversidad sexual y 
apoyarlos para que los objetivos se logren”.   
  
Tania Valentina destacó que la lucha de la comunidad es inalcanzable por el 
reconocimiento de sus derechos que han iniciado a lo largo de casi cincuenta 
años, y que sin duda, su trabajo es de gran relevancia e importancia hoy en día 
en la sociedad morelense.   
 
 
 
 
  
 



 
 
 
 
 
También añadió que es de suma importancia recordar el largo camino de la lucha 
de la comunidad LGBTTTIQ+, que se ha consolidado mediante diversas reformas 
que buscan garantizar los diversos derechos a la identidad, a la salud, a la 
inclusión en el medio político. Por lo anterior, Tania Valentina propone que el 
Congreso del Estado de Morelos, sea el pionero a nivel nacional reconociendo el 
trabajo, la dedicación, compromiso y esfuerzo que dedican las y los altruistas en 
defensa de los derechos de los integrantes de la Comunidad LGBTTTIQ+.  


